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Global Partsng Sociedad de Responsabilidad Limitada​
3-102-894800​
Alajuela, San Carlos, Aguas Zarcas, 2 km este del Banco Nacional de Costa Rica  

Señor(a):​
[Nombre completo del trabajador(a)]​
[Número de identificación]​
Presente. 

Asunto: Terminación de relación laboral sin responsabilidad patronal 

Estimado(a) señor(a): 

Por medio de la presente, le comunicamos que la empresa Global Partsng Sociedad de 
Responsabilidad Limitada ha tomado la decisión de dar por terminada su relación laboral 
a partir del día [fecha efectiva], sin responsabilidad patronal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81 del Código de Trabajo de Costa Rica. 

Esta decisión se fundamenta en [describir la causal de despido: incumplimiento de 
obligaciones, faltas graves, abandono de trabajo, indisciplina, violación de políticas 
internas, etc.], las cuales constituyen causa justa para la terminación inmediata del contrato 
laboral. 

En virtud de lo anterior, la empresa no asume el pago de preaviso ni auxilio de cesantía, sin 
perjuicio de que se cancelen los extremos laborales que correspondan legalmente, tales 
como salarios pendientes, vacaciones no disfrutadas y aguinaldo proporcional, si los 
hubiere. 

Se deja constancia de que esta decisión se toma conforme a la normativa laboral vigente y 
al reglamento interno de la empresa. 

Sin otro particular, agradecemos el tiempo que formó parte de nuestra organización. 

__________________________________​
[Nombre del representante patronal]​
[Cargo]​
Global Partsng Sociedad de Responsabilidad Limitada 
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